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Guayaquil, 12 de Noviembre del 2020 

Señor 

Carlos Luis Salame Sangster 

Ciudad.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de PUNTA 

BLANCA PRODUCCIONES PUNTBLANCS.A., en sesión celebrada el día once de noviembre de dos mil 

veinte, resolvió elegirlo como PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía de 

manera individual, con amplias facultades de conformidad con el marco estatutario de la compaña, 

además de ejercer las atribuciones constantes en el estatuto social. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de la Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, el 9 de mayo de! 2003, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 11 de junio de! 2003. 

Atentamente, 

  

Heriberto Solórzano Guafánda 

Secretario and hoc de la Junta 

ACEPTO: el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido elegido.- Guayaquil 12 de Noviembre del 2020 
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NUMERO DE REPERTORIO:39,469 
FECHA DE REPERTORIO:17/n0v/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PUNTA BLANCA 
PRODUCCIONES PUNTBLANC S$.A., a favor de CARLOS' LUIS 

. SALAME SANGSTER, de fojas 89.679 a 89.682, Libro Sujetos 
Mercantiles número 15,498. 

ORDEN: 39469 
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(E ésal Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DÉL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 20 de noviembre de 2020 

REVISADO POR: pl 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidagÁe la o el 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley el Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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